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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 10388 APLICACIÓN provisional del Canje de Cartas, 

de fechas 8 de enero y 8 de febrero de 2008, 
entre el Reino de España y las Naciones Uni-
das para el Acuerdo de Sede de la Reunión 
informal preparatoria de la 7.ª Sesión del Foro 
Permanente de las Naciones Unidas para las 
cuestiones indígenas.

8 de enero de 2008

«Excelentísimo Señor:

1. Tengo el honor de referirme a las disposiciones 
para la organización de la Reunión Informal Preparativa 
de la Séptima Sesión del Foro Permanente de las Nacio-
nes Unidas para las Cuestiones Indígenas (en adelante 
referida corno “la Reunión”). La Reunión está cubierta 
bajo el mandato del foro, como se estipula en la resolu-
ción 2000/22 del Consejo Económico y Social.

2. La Reunión, organizada por las Naciones Unidas 
representadas por el Departamento de Asuntos Económi-
cos y Sociales (en adelante referido como “las Naciones 
Unidas”), en cooperación con el Reino de España (en ade-
lante referida como “España”), se celebrará en Madrid, 
Reino de España, del 12 al 14 de febrero de 2008.

3. La Reunión tendrá como objetivo la preparación 
del programa de trabajo de la sétima sesión del Foro Per-
manente de las Naciones Unidas para las Cuestiones 
Indígenas (en adelante referido corno “el Foro”) en abril 
de 2008.

El objeto de la presente es recabar el acuerdo de 
España sobre lo siguiente:

4. Asistirán a la Reunión los siguientes participantes:

a) Hasta 16 expertos del Foro;
b) Hasta dos funcionarios de las Naciones Unidas.

5. En total habrá unos 20 participantes. La lista de 
participantes será establecida por las Naciones Unidas en 
consulta con España.

6. La Reunión trabajará en chino, español, francés, 
inglés y ruso.

7. Las Naciones Unidas se encargarán de:

a) La planificación y organización de la Reunión y de 
la preparación de la documentación apropiada;

b) Las invitaciones de los participantes mencionados 
en el apartado a) del panda 4;

c) El apoyo sustantivo durante la Reunión;

8. España se encargará de:

a) el transpone para los participantes de la Reunión 
desde el aeropuerto hacia el hotel y desde el hotel hacia el 
aeropuerto, así como desde el hotel hacia las instalacio-
nes de la reunión y desde las instalaciones de la reunión 
hacia el hotel;

b) el personal local de contrapartida que asista en la 
planificación y preste el apoyo administrativo necesario 
durante la Reunión;

c) las instalaciones y servicios para la Reunión;
d) la reproducción de material de la Reunión en 

inglés;
e) los suministros y equipo de oficina necesarios, 

incluyendo material de oficina, computadores persona-
les, impresoras y fotocopiadoras;

f) proveer servicios de interpretación en los siguien-
tes idiomas de la Reunión: chino, español, francés, inglés 
y ruso;

g) los gastos relacionados al viaje y el alojamiento 
de los participantes mencionados en el párrafo 4;

9. Tratándose de una reunión organizada por las 
Naciones Unidas, quisiera proponer la aplicación de las 
siguientes disposiciones:

a) La Convención sobre Prerrogativas e Inmunida-
des de las Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea 
General el 13 de enero de 1946 (en adelante referida como 
“la Convención”), de la que es parte España, será aplica-
ble en lo que respecta a la Reunión;

b) Los participantes invitados por las Naciones Uni-
das gozarán de las prerrogativas e inmunidades que los 
artículos VI y VII de la Convención conceden a los expertos 
en misión por cuenta de las Naciones Unidas. Los funcio-
narios de las Naciones Unidas que participen en la 
Reunión o desempeñen funciones en relación con ella 
gozarán de las prerrogativas e inmunidades previstas en 
los artículos V y VII de la Convención;

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Convención, 
todas las personas que participen ea la Reunión o desem-
peñen funciones en relación con ella gozarán de las pre-
rrogativas e inmunidades, facilidades y cortesías que 
sean necesarias para el ejercicio independiente de sus 
funciones en relación con la Reunión;

d) El personal proporcionado por España de confor-
midad con el presente acuerdo gozará de impunidad de 
jurisdicción respecto de las declaraciones orales o escri-
tas que formule o los actos que realice en a carácter oficial 
en relación con la Reunión;

e) Todos los participantes en la Reunión y todas las 
personas que desempeñen funciones en relación con ella 
tendrán derecho a entrar en España y salir de ella sin res-
tricciones. Los visados y permisos de entrada, cuando 
sean necesarios, se expedirán gratuitamente y con la 
mayor rapidez posible. Cuando las solicitudes se hagan 
cuatro semanas antes del comienzo de la Reunión, las 
visados se expedirán, a más tardar, dos semanas antes 
del comienzo de la Reunión. Si las solicitudes se formulan 
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con menos de cuatro semanas de antelación al comienzo 
de la Reunión, los visados se expedirán con la mayor rapi-
dez posible y a más tardar tres días antes del comienzo de 
la Reunión. Se tomarán disposiciones para asegurar que 
los visados para la duración de la Reunión sean expedi-
dos en el aeropuerto de llegada a quienes no pudieron 
obtenerlos antes de su llegada. Los permisos de salida, 
cuando sean necesarios, se expedirán gratuitamente, con 
la mayor rapidez posible y en cualquier caso antes de los 
tres días que precedan a la clausura de la Reunión.

10. Queda atendido además que Espera asumirá la 
responsabilidad por toda acción, reclamación u otra 
demanda iniciada contra las Naciones Unidas o sus fun-
cionarios derivadas de:

a) Lesiones a personas o daños o pérdidas de bienes 
en las salas de conferencia o locales de oficinas suminis-
trados pata la Reunión;

b) Lesiones a las personas o dato o pérdida de bie-
nes causados por los servicios de transporte suministra-
dos para la Reunión o bajo el control de España, o mien-
tras se los utilizaba;

c) El empleo para la Reunión de personal suminis-
trado o contratado por España;

y España indemnizará y liberará de toda la responsabili-
dad a las Naciones Unidas y sus funcionarios con respecto 
de esas acciones, reclamaciones u otras demandas.

11. Toda controversia relativa a la interpretación o 
aplicación del presente Acuerdo, salvo las que estén suje-
tas a las disposiciones pertinentes de la Convención 
según los términos de la sección 30 de Ia Convención, se 
resolverá, salvo que las partes dispongan otra cosa, 
mediante negociaciones o cualquier otro modo de solu-
ción en que convengan las partes. Cualquier controversia 
que no se resuelva mediante negociaciones o cualquier 
otro modo de solución convenido, se someterá a petición 
de cualquiera de las partes a la decisión definitiva de un 
tribunal integrado por tres árbitros, uno de los cuales será 
nombrado por el Secretario General de las Naciones Uni-
das, otro por España y el tercero, que será el Presidente, 
por los otros dos árbitros. Si una de las partes no nom-
brara un árbitro en el plazo de tres meses contados desde 
la fecha en que la otra parte notificó el nombre de su árbi-
tro, o si los dos primeros árbitros no nombrasen al Presi-
dente en el plazo de tres meses contados a partir de la 
designación o nombramiento del segundo, el tercer árbi-
tro será nombrado por el Presidente de la Corte Interna-
cional de Justicia, a solicitud de cualquiera de las partes 
en la controversia. A menos que las partes convengan 
otra cosa, el Tribunal aprobará su propio reglamento, 
tomará las disposiciones necesarias para reembolso de 
los gastos efectuados por sus miembros y la distribución 
de las costas entre las partes y adoptará todas sus deci-
siones por mayoría de dos tercios. Sus decisiones acerca 
de todas las cuestiones de procedimiento y de fondo 
serán definitivas y aun en el caso de rebeldía de alguna de 
las partes serán obligatorias para ambas.

12. Tengo el honor de proponer que la presente carta 
y su confirmación por escrito de cuanto antecede consti-
tuyan un Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Reino de 
España en lo que respecta a albergar la Reunión. El 
Acuerdo se aplicará de forma provisional desde la fecha 
de su respuesta y entrará en vigor cuando España comu-
nique por escrito a las Naciones Unidas el cumplimiento 
de los procedimientos legales internos previstos en su 
legislación relativa a la celebración de tratados interna-
cionales. Seguirá aplicándose provisionalmente, salvo 
cuando ya esté en vigor, durante el tiempo que dure la 
Reunión y durante el plazo adiciona necesario para la 
finalización de cualesquiera cuestiones derivadas del 
Acuerdo.

Le ruego, Excelentísimo Señor, que acepte las seguri-
dades de mi consideración más distinguida.

Sha Zukang, Secretario General Adjunto de Asuntos 
Económicos y Sociales.»

H. E. Mr. Juan Antonio Yáñez-Barnuevo, Ambassador 
Extraordinary and Plenipotentiary Permanent Repre-
sentative of Spain to the United Nations. 1 Dag Ham-
marsltjñld Plaza, 36th floor. New York.

Nueva York, 8 de febrero de 2008

Señor Secretario General Adjunto:

Me complace referirme a su carta de fecha 8 de enero 
de 2008, cuyo contenido es el siguiente:

«Excelentísimo Señor:

1. Tengo el honor de referirme a las disposiciones 
para la organización de la Reunión Informal Preparativa 
de la Séptima Sesión del Foro Permanente de las Nacio-
nes Unidas para las Cuestiones Indígenas (en adelante 
referida como “la Reunión”). La Reunión está cubierta 
bajo e] mandato del foro, como se estipula en la resolu-
ción 2000/22 del Consejo Económico y Social.

2. La Reunión, organizada por las Naciones Unidas 
representadas por el Departamento de Asuntos Económi-
cos y Sociales (en adelante referido como “las Naciones 
Unidas”), en cooperación con el Reino de España (en ade-
lante referida como “España”), se celebrará en Madrid, 
Reino de España, del 12 al 14 de febrero de 2008.

3. La Reunión tendrá como objetivo la preparación 
del programa de trabajo de la sétima sesión del Foro Per-
manente de las Naciones Unidas para las Cuestiones 
Indígenas (en adelante referido como “el Foro”) en abril 
de 2008.

El objeto de la presente es recabar el acuerdo de 
España sobre lo siguiente:

4. Asistirán a la Reunión los siguientes participantes:

a) Hasta 16 expertos del Foro;
b) Hasta dos funcionarios de las Naciones Unidas.

5. En total habrá unos 20 participantes. La lista de 
participantes será establecida por las Naciones Unidas en 
consulta con España.

6. La Reunión trabajará en chino, español, francés, 
inglés y ruso.

7. Las Naciones Unidas se encargarán de:

a) La planificación y organización de la Reunión y de 
la preparación de la documentación apropiada;

b) Las invitaciones de los participantes mencionados 
en el apartado a) del párrafo 4;

c) El apoyo sustantivo durante la Reunión.

8. España se encargará de:

a) el transporte para los participantes de la Reunión 
desde el aeropuerto hacia el hotel y desde el hotel hacia el 
aeropuerto, así como desde el hotel hacia las instalacio-
nes de la reunión y desde las instalaciones de la reunión 
hacia el hotel;

b) el personal local de contrapartida que asista en la 
planificación y preste el apoyo administrativo necesario 
durante la Reunión;

c) las instalaciones y servicios para la Reunión;
d) la reproducción de material de la Reunión en 

inglés;
e) los suministros y equipo de oficina necesarios, 

incluyendo material de oficina, computadores persona-
les, impresoras y fotocopiadoras;
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f) proveer servicios de interpretación en los siguien-
tes idiomas de la Reunión: chino, español, francés, inglés 
y ruso;

g) los gastos relacionados al viaje y al alojamiento 
de los participantes mencionados en el párrafo 4.

9. Tratándose de una reunión organizada por las 
Naciones Unidas, quisiera proponer la aplicación de las 
siguientes disposiciones:

a) La Convención sobre Prerrogativas e Inmunida-
des de las Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea 
General el 13 de enero de 1946 (en adelante «la Conven-
ción»), de la que es parte España, será aplicable en lo que 
respecta a la Reunión;

b) Los participantes invitados por las Naciones Uni-
das gozarán de las prerrogativas e inmunidades que los 
artículos VI y VII de la Convención conceden a los expertos 
en misión por cuenta de las Naciones Unidas. Los funcio-
narios de las Naciones Unidas que participen en la 
Reunión o desempeñen funciones en relación con ella 
gozarán de las prerrogativas e inmunidades previstas en 
los artículos V y VII de la Convención;

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Convención, 
todas las personas que participen en la Reunión o desem-
peñen funciones en relación con ella gozarán de las pre-
rrogativas e inmunidades, facilidades y cortesías que 
sean necesarias para el ejercicio independiente de sus 
funciones en relación con la Reunión;

d) El personal proporcionado por España de confor-
midad con el presente acuerdo gozará de inmunidad de 
jurisdicción respecto de las declaraciones orales o escri-
tas que formule o los actos que realice en su carácter ofi-
cial en relación con la Reunión;

e) Todos los participantes en la Reunión y todas las 
personas que desempeñen funciones en relación con ella 
tendrán derecho a entrar en España y a salir de ella sin 
restricciones. Los visados y permisos de entrada, cuando 
sean necesarios, se expedirán gratuitamente y con la 
mayor rapidez posible. Cuando las solicitudes se hagan 
cuatro semanas antes del comienzo de la Reunión, los 
visados se expedirán, a más tardar, dos semanas antes 
del comienzo de la Reunión. Si las solicitudes se formulan 
con menos de cuatro semanas de antelación al comienzo 
de la Reunión, los visados se expedirán con la mayor rapi-
dez posible y a más tardar tres días antes del comienzo de 
la Reunión. Se tomarán disposiciones para asegurar que 
los visados para la duración de la Reunión sean expedi-
dos en el aeropuerto de llegada a quienes no pudieron 
obtenerlos antes de su llegada. Los permisos de salida, 
cuando sean necesarios, se expedirán gratuitamente, con 
la mayor rapidez posible y en cualquier caso antes de los 
tres días que precedan a la clausura de la Reunión.

10. Queda entendido además que España asumirá la 
responsabilidad por toda acción, reclamación u otra 
demanda iniciada contra las Naciones Unidas o sus fun-
cionarios derivadas de:

a) Lesiones a personas o daños o pérdidas de bienes 
en las salas de conferencia o locales de oficinas suminis-
trados para la Reunión;

b) Lesiones a las personas o daño o pérdida de bie-
nes causados por los servicios de transporte suministra-
dos para la Reunión o bajo el control de España, o mien-
tras se los utilizaba;

c) El empleo para la Reunión de personal suminis-
trado o contratado por España;

y España indemnizará y liberará de toda la responsabili-
dad a las Naciones Unidas y sus funcionarios con respecto 
de esas acciones, reclamaciones u otras demandas.

11. Toda controversia relativa a la interpretación o 
aplicación del presente Acuerdo, salvo las que estén suje-
tas a las disposiciones pertinentes de la Convención 

según los términos de la sección 30 de la Convención, se 
resolverá, salvo que las partes dispongan otra cosa, 
mediante negociaciones o cualquier otro modo de solu-
ción en que convengan las partes. Cualquier controversia 
que no se resuelva mediante negociaciones o cualquier 
otro modo de solución convenido, se someterá a petición 
de cualquiera de las partes a la decisión definitiva de un 
tribunal integrado por tres árbitros, uno de los cuales será 
nombrado por el Secretario General de las Naciones Uni-
das, otro por España y el tercero, que será el Presidente, 
por los otros dos árbitros. Si una de las partes no nom-
brara un árbitro en el plazo de tres meses contados desde 
la fecha en que la otra parte notificó el nombre de su árbi-
tro, o si los dos primeros árbitros no nombrasen al Presi-
dente en el plazo de tres meses contados a partir de la 
designación o nombramiento del segundo, el tercer árbi-
tro será nombrado por el Presidente de la Corte Interna-
cional de Justicia, a solicitud de cualquiera de las partes 
en la controversia. A menos que las partes convengan 
otra cosa, el Tribunal aprobará su propio reglamento, 
tomará las disposiciones necesarias para reembolso de 
los gastos efectuados por sus miembros y la distribución 
de las costas entre las partes y adoptará todas sus deci-
siones por mayoría de dos tercios. Sus decisiones acerca 
de todas las cuestiones de procedimiento y de fondo 
serán definitivas y aun en el caso de rebeldía de alguna de 
las partes serán obligatorias para ambas.

12. Tengo el honor de proponer que la presente carta 
y su confinación por escrito de cuanto antecede constitu-
yan un Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Reino de 
España en lo que respecta a albergar la Reunión. El 
Acuerdo se aplicará de forma provisional desde la fecha 
de su respuesta y entrará en vigor cuando España comu-
nique por escrito a las Naciones Unidas el cumplimiento 
de los procedimientos legales internos previstos en su 
legislación relativa a la celebración de tratados interna-
cionales. Seguirá aplicándose provisionalmente, salvo 
cuando ya esté en vigor, durante el tiempo que dure la 
Reunión y durante el plazo adicional necesario para la 
finalización de cualesquiera cuestiones derivadas del 
Acuerdo.

Le ruego, Excelentísimo Señor, que acepte las seguri-
dades de mi consideración más distinguida.

Sha Zukang, Secretario General Adjunto de Asuntos 
Económicos y Sociales.»

En respuesta a lo anterior, me complace confirmar 
que la propuesta descrita anteriormente es aceptable 
para España y que su carta y ésta de respuesta constitui-
rán un Acuerdo entre el Reino de España y las Naciones 
Unidas, que se aplicará provisionalmente desde la fecha 
de esta respuesta y entrará en vigor en la fecha de la noti-
ficación en que el Reino de España comunique por escrito 
a las Naciones Unidas el cumplimiento de los requisitos 
legales internos previstos en su legislación relativa a la 
celebración de tratados internacionales. Seguirá aplicán-
dose provisionalmente, salvo cuando ya esté en vigor, 
durante el tiempo que dure la Reunión y durante el plazo 
adicional necesario para la finalización de cualesquiera 
cuestiones derivadas del Acuerdo.

La organización y financiación de la Reunión correrá a 
cargo de la FIAPP (Fundación Internacional para Ibero-
américa de Administración y Políticas Públicas).

Aprovecho esta ocasión para reiterarle, señor Secretario 
General Adjunto, el testimonio de mi más alta considera-
ción.

Juan Antonio Yáñez-Barnuevo.

Sr. Sha Zukang. Secretario General Adjunto de Asuntos 
Económicos y Sociales Naciones Unidas Nueva York.
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El presente Canje de Cartas se aplica provisionalmente 
a partir del 8 de febrero de 2008, fecha de respuesta de la 
carta española, según se establece en el apartado 12 de la 
carta. 

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 28 de abril de 2008.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 10389 ORDEN ESD/1729/2008, de 11 de junio, por la 
que se regula la ordenación y se establece el 
currículo del bachillerato.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
dispone en su artículo 6.4 que las administraciones edu-
cativas establecerán el currículo de las distintas enseñan-
zas reguladas en la Ley, del que formarán parte los aspec-
tos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas 
mínimas.

Fijadas por el Gobierno en el Real Decreto 1467/2007, 
de 2 de noviembre, la estructura del bachillerato así como 
las enseñanzas mínimas, procede que el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte complete dicha 
estructura, regule la ordenación y establezca el currículo 
del bachillerato para los centros que pertenecen a su 
ámbito de gestión. Para ello en esta orden se distribuyen 
las materias, tanto comunes como de modalidad, en cada 
uno de los dos cursos, se definen los objetivos del bachi-
llerato y, para cada una de las materias, se describen los 
objetivos y, organizados por cursos, los contenidos y cri-
terios de evaluación.

En el proceso de validación de los aprendizajes se 
introduce una novedad significativa. Se establece la posi-
bilidad de repetir el primer curso, en determinadas condi-
ciones, avanzando materias de segundo. Esta previsión 
logra optimizar el esfuerzo del alumnado reconociendo 
los aprendizajes demostrados, acerca el régimen acadé-
mico de esta etapa al de otros estudios y supone una 
mayor flexibilidad en su ordenación.

A los centros docentes les corresponde desarrollar y 
completar, en su caso, el currículo establecido en esta 
orden. Esto responde al principio de autonomía pedagó-
gica, de organización y de gestión que la citada ley atri-
buye a los centros educativos con el fin de que el currículo 
sea un instrumento válido para dar respuesta a las carac-
terísticas y a la realidad educativa de cada centro.

La autonomía pedagógica y de gestión de los centros 
docentes obliga, por otra parte, a establecer mecanismos 
de evaluación. Por ello, además de los procesos de apren-
dizaje de los alumnos y las alumnas, la evaluación debe 
abordar los procesos de enseñanza y la propia práctica 
docente.

Asimismo, se contempla la adaptación de estas ense-
ñanzas a las personas adultas, así como al alumnado con 
altas capacidades intelectuales o con necesidades educa-
tivas especiales.

Por otra parte, el Real Decreto 806/2006, de 30 de 
junio, por el que se establece el calendario de aplicación 
de la nueva ordenación del sistema educativo, determina 
las fechas en que se implantarán las enseñanzas corres-
pondientes al bachillerato y se extinguirán las reguladas 
por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo. Por ello, de acuerdo 

con la disposición final segunda del citado real decreto, 
procede regular las medidas de ordenación que posibili-
ten la implantación del bachillerato.

En virtud de lo expuesto y previo informe del Consejo 
Escolar del Estado, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta orden tiene por objeto establecer el currículo 
del bachillerato, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.4 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
en el artículo 9.3 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de 
noviembre, por el que se establece la estructura del bachi-
llerato y se fijan sus enseñanzas mínimas.

2. Asimismo, tiene por objeto regular la ordenación 
de dicha etapa educativa considerando la disposición 
final sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y la disposición final segunda del Real Decreto 
806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calen-
dario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema 
Educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

3. Esta orden será de aplicación en los centros 
docentes correspondientes al ámbito de gestión del 
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, tanto 
en el territorio nacional como en el exterior, en los que se 
impartan enseñanzas del bachillerato presenciales o a 
distancia.

Artículo 2. Principios generales.

1. El bachillerato forma parte de la educación secun-
daria postobligatoria y comprende dos cursos académi-
cos. Se desarrolla en tres modalidades diferentes y se 
organiza de modo flexible, a fin de que pueda ofrecer al 
alumnado una preparación especializada y acorde con 
sus perspectivas e intereses de formación o le permita la 
incorporación a la vida activa una vez finalizado el 
mismo.

2. Se podrá permanecer cursando bachillerato en régi-
men ordinario durante cuatro años, consecutivos o no.

3. El número máximo de alumnos por aula será 
de 32. Este límite podrá aumentarse hasta 35 si las nece-
sidades de escolarización así lo requieren.

Artículo 3. Fines.

El bachillerato tiene como finalidad proporcionar a los 
estudiantes formación, madurez intelectual y humana, 
conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar 
funciones sociales e incorporarse a la vida activa con res-
ponsabilidad y competencia. Asimismo, capacitará al 
alumnado para acceder a la educación superior.

Artículo 4. Objetivos del bachillerato.

El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alum-
nos y las alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una 
perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica res-
ponsable, inspirada por los valores de la Constitución 
española así como por los derechos humanos, que 
fomente la corresponsabilidad en la construcción de una 
sociedad justa y equitativa y favorezca la sostenibilidad.

b) Consolidar una madurez personal y social que les 
permita actuar de forma responsable y autónoma y desa-
rrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente 
los conflictos personales, familiares y sociales.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y opor-
tunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar 
críticamente las desigualdades existentes e impulsar la 


